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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las loyea, órdenes y nnnncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES SO han de man
dar al Jefe Politico respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán a los Editoros de los mencionados pe
riódicos. 

(Rtol ordm cUUde AMI d* 1839.) 

S* pil l i t i ledei tos Un. «Ktple l»t deaìogot. I 

"PRECIOS DE SCSCftJLPCIOX 

En esta capital, llevado & domicilio, 2*50 pesetas mensuales antici
pa.! as; fuera de ella, 8'60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 
28'50 por un afio. 

So admiten suscripciones en Madrid, e n la Administración del Bots -
TW .p laea do Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio do carta 4 la Administración, con inolusión d e l importe del 
tiempo de ahono en timbres roóviloB. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean a instancia de parte no pobre, so inser
tarán oficialmente^ asimismo cualquier amiu<i<> 
concerniente a) servicio nacional quo dimano do las 
mismas; pero las de interés particular pagarán 50 
céntimos do peseta por cada linea de inserción. 

Número nello 50 cintino* de peseta. 

PARTE OFICIAL 

¿.residencia del Consejo de gginistros 

S S . MM. el R e y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

; Ayuntamientos 
Colmenar Viejo 

Extracto de acuerdos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal en el mes de Diciembre de 1904, 
que se forma en cumplimiento del art. 109 de la ley 
Municipal, par* BU inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Extraordinaria del día 5 de Diciembre (en de
fecto de la ordinaria del día 3) 

Se aprobó el acta anterior. 
Se concedió socorro eu metálico,' por ocho 

días, á razón de 50 céntimos diarios, á Aquili
no López, y que so abone con cargo al capítu-' 
lo V, ar t . 2.° del presupuesto do «Gastos». 

Que por el capítulo III, arf. 2.°, se abone á 
Francisco Benedicto una peseta por arreglo 
de linternas para los serenos. 

Que se abonen al dicho Francisco Bene
dicto, con cargo al capítulo I, art. 5 .° , una pe
seta 50 céntimos por soldaduras del tubo de 
bajada del retrete de la Casa Consistorial. 

Se ratificó acuerdo dol Sr. Alcalde sobre 
concesión de socorro on metálico por ocho 
días, á razón de 50 céntimos,á Agustín Torres, 
quo está gravemeute enfermo, acordando se le 
amplíe por ocho días más, abonándose am
bos con cargo al capítulo V, artículo 2.° del 
presupuesto de «Gastos». 

Quo con cargo al capítulo VI, art . 3.°, se 
abonen á Soverbuo Hei rauz y su hijo Baltasar 
los seis jornales que cada U Q O ha empleado eu 
la saca do piedra para el abrevadero de la 
huerta dol Convento, á razón de tres y dos pe 
setas, respectivamente, cada jornal; que se sa
tisfagan además al Severiauo tres jornales que 
empleó eu el arreglo do fueutes los días 24, 
25 y 26 de Aguato último, y á Martín Mansilla 
y Gregorio Ibáñez las aguzaduras do herra
mientas verificadas en las de saca de piedra 
que antes se menciona. 

Que con cargo al capitulo II, art. 6.° del pro* 
supuesto de «Gastos», se abonen á Manuel Apa
ricio siete pesetas 50 céntimos por jornal como 
peatón veredero conduciendo i Chamartínde la 
Rosa el 30 de Noviembre y 1.° de Diciembre 
un pliego del Juzgado de instrucción. 

A escrito quo presentó Francisco Sancho so-
fcro un excusado de la cusa donde habita el Ad

ministrador de Correos, que linda á la del soli
citante, calle del Pilar, por donde se perciben 
malos olores y causa perjuicios, se acordó in
forme la Comisión de Policía. 

Que con cargo al capítulo I, art. 2.° del pre
supuesto de «Gastos», se abonen 19 pesólas 40. 
céntimos de sellos de comunicaciones, móviles, 
papel de oficio y certificados empleados por la 
Secretaría en el mes de Noviembre último. 

Se acordó conceder á Aogel de la Morena el 
préstamo que solicita de los fondos del Pósito., 
en cantidad de 250 pesetas. 

Ordinaria del día 10 
So aprobaren y ratificaron I03 acuerdos de 

la anterior. 
So dio cuenta de un oficio del Excelentísimo 

Sr. Gobernador civil, y de dos instancias pre
sentadas p o r D . Eduardo González y D. Gui
llermo Avala, sobre reposicióu de los cargos 
de Módicos titulares y prórroga do sus con
tratos por tiempo indefinido, a ordando que 
en la próxima sesión y con autece lentes se 
vuelva á dar cuenta. 

Se acordó imponer una multa de cinco pe
setas á cada uno de los contratistas do los vol
quetes de la limpieza pública por faltas en el 
servicio. 

Se acordó, á carta que dirigió el Coiuvjal 
Letrado del Ayuntamiento D. Francisco Pinto, 
con referencia á sus gestiones y confereuchs 
celebradas con los Ingenieros Sres. Mendoza 
y Moreno, respecto á la caenta que tieuen pre
sentada de lo que dicen adeudarles el Muni
cipio, hacer constar vo el Ayuntamiento con 
satisfacción y agrado que el Sr. Pinto demues
tra en favor ile los Intereses muuicipales, 
concediéndole un amplio vot > de coutianza 
para que en la forma que considere más 
acertada, venga con los señores Moreno y 
Mendoza á una solución definitiva. 

Sa acordó esperar el recibo de la tubería 
reclamada á la fábrica a Duro Felguerá» 
para el comienzo de las o b r a s de distri
bución interior de aguas. 

Que con cargo al capítulo IX, artículo 3.°, 
se abonen al Cura párroco las 130 peselac do 
cueuta que ha presentado por la función do 
Carnaval y sermón de Semana Santa dol año 
1904. 

Que con cargo al capítulo VI, artículo 12, 
se abonen al Celador do la línea del telégrafo 
18 pesetas 65 céntimo?, importe de jornales y 
materiales del arreglo de los palos del telé
grafo caídos con motivo de la nevada. 

Se acordó abrir concurso para la a Iquisicióu 
de 100 palos para la liuea telegráfica, que 
serán satisfechos con cargo al capítulo VI, 
art. 12 del actual presupuesto y del que ha de 
empezar á regir en el próxima do 1905. 

Que con cargo al capítulo V, artículo 2.°, 
se abonen tr¿s pesetas 40 céntimos de cen t 

y posada dada á un pobre transouutey asiento 
en el coche para que llegase á Madrid. 

Que con cacuro al capítulo do «Imprevistos* 
se abonen á Marcos Hernán 71 pesetas, de 
treinta y cinco días y medio que, como Vigi
lante, estuvo en la casa de Agustina Gómez, 
por tener ósta^un nieto con viruelas, y á Ramón 
Alvarez cuatro pesetas 60 céntimos por blan
queas de dicha casa. 

Que con cargo al capítulo V, artículo 2.°, co
mo auxilio benéfico, so abono á la Agustina 
Gómez 25 pesetas por valor de las ropas que
madas con motivo de las viruelas que padeció 
su nieto y socorros que se la facilitan, corres
pondiendo cinco á oitos últimos y 20 al valor 
de las ropas; además una peseta p r alquiler 
de la caballería que condujo las ropas y 18 pe
setas á Ion Autouio Morando por desinfectan
tes con motivo de dicho caso de viruelas. 

Que con cargo al capítulo I , artículo 3.*, se 
abouon 60 pesetas de suscripcióu á la Gaceta 
oficial, trimestres 2,°, 3.° y 4.° del año 190. 

Que con cargo al capítulo I, artículo 2.* del 
presupuesto de gastos, se abonen 93 pesetas 
85 céntimos de modelación impresa, libros de 
contabilidad y de consulta que se adeudaban á 
la casa de Abolla. 

• Que del propio modo y con cargo al capítulo 
I , artículo 9.°, se satisfagau 36 pesetas 65 cén
timos de modelación impresa de repartos de 
contribución, padrones, cédulas personales y 
hojas declaratorias adquiridas de la casa de 
Abolla. 

Que asimismo, con cargo al capítulo I, ar
ticulo 2.°, Material de oficinas, se abouen 81 pe
setas del auuucio iuserto eu la Gaceta oficial 
sobre vacantes de Médicos titulares. 

Que se abonen con cargo al capítulo I , 
art. 5.°, 139 poseías por dos estufas adquiridas 
para esta Casa Consistorial, con 30 metros do 
tubo, seis codos, dos llaves y dos linternas, 
según factura preseutada, cuya adquisición 
aprueban. 

Que los premios adquiridos pata los oxá-
meues de las Escuelas públicas se pongan á 
disposición do la Juuta local de primera ense
ñanza, y el importe de aquéllos, que asciende 
á 192 pesólas 95 comimos, so abonen c m car
go al capítulo IV, ar t . 5.° del presupuesto 
de gastos. 

So concedió socorro en metálico por ocho 
di is, á razón de 50 céntimos diarios, á José del 
Álamo Pronida, que so halla eufermo, abonáu-
doae con cargo al cap. V, art . 2.Q 

Eu escrito que preseutaron Pedro y Magda-
l»no Bartolomé sobre hallarse derruida parte 
de la pared del corral da la casa de su perte
nencia, sita en la plazuela del Mirquós de Sau-
titlaua, que linda con la entrada de la Casa Es
cuela, propiedad del Municipio, so acordó que 
los solicitantes por su cuenta levautou la ta¿»ia 
caída y hagan las reparaciones quo preterí-
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den, pero sin que puedan en forma al
guna tomar terreno de la vía pública. 

Que con cargo al capítulo I , artícu
lo 2.° del presupuesto de gastos, se 
abonen 11 pesetas 31 céntimos de flui
do eléctrico consumido en la Casa 
Consistorial en el mes de Noviembre. 

Quo con cargo al capítulo V, artúui-
lo 1.° <'.el presupuesto de gastos, se 
abonen 4 pesetas 45 céntimos do las 
luces del Hospital municipal. 

Se incluyeron ou las'listas do veci
nos pobres para asistencia gratuita de; 
Méiico y suministro dé medicinas á 
los vecinos Fernando Maroñas y Láza
ro Rodríguez. 

Que se adquieran para el a lumbra
do público 50 lámparas de 16 bujías, 
abonándoso su importe con cargo- a l 
capítulo III, art. 2.° del presupuesto de 
gastos. 

Se autoriza á Andrés Juslado para 
que cubra el puesto que ocupa en la 
plaza del Mercado en la misma forma 
y condiciones que lo rnn verificado 
otros industriales do su clase. 

So aprobó la cuenta del Agente en 
Madrid D. Valentín Pancorbo, corres* 
pondiente al tercer trimeste de 1904, 
si bien rebajando la mitad del medio 
por 100 de comisión que consigna 
por los valores que entregó á D. Feli
pe Montoya. 

Se aprobó el .padrón do cédulas per
sonales formado por duplicado para el 
próximo año de 1905, quedaudo auto
rizado por el Ayuntamiento cada uno 
de los ejemplares. 

Día 17 
Se aprobó el acta anterior. 
Q ie en el presente año de 1904 se 

abone 2 por 100 por premio de co
branza del arbitrio sobre Guardería 
rural, y en el próximo de 1905 se ele
ve dicho premio al 3 por 100. 

Se concedió socorro en especie para 
el vecino José González Pombo, en 
cantidad do 50 céntimos diarios y por 
ocho d.as. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haber sido aprobados por la Adminis
tración de Hacienda el remate de con
sumos y contratos de concierto gre
mial de varios ramos, acordando se 
haga saber 'A rematante y represen
tante de gremios, previniéndoles á la 
ves concurran al otorgamiento de es
crituras ante el Notario de la locali-
da . 

Se ratificó el socorro concedido por 
el Sr . Alcalde al enfermo Agustín To
rres , acordando ampliarle por otros 
ocho días más, abonándoselos, á ra
zón de 50 céntimos diarios, con cargo 
al capítulo V, artículo 2.° 

Que se abonen con cargo al capítu
lo V, art . 1.*, cinco pesetas por con
ducción al Cementerio del cadáver de 
Silverio Lavanca. <" 

Se acordó, conforme con lo pro
puesto por los señores de la Comisión 
de Policía, se requiera por conducto 
del administrador de la casa que ha
bita D. Eaíael Aznar al dueño de la 
misma, á ñu de que en el término de 
quince días verifique los necesarios 
arreglos en el excusado y desaparezca 
!a emanaciones ou la vía pública, co
mo las que se producen en el interior 
de la casa de D Francisco Sancho, ba
jo apercibimiento que, de no hacerlo, 
se le impondrá una multa de veinti
cinco pesetas, conforme á las Orde
nanzas municipales, acordando io de-
m i s que proceda en justicia. 

Se acordó, á denuncia que presentó 
el Jefo de los Guardas muuicipales, de 
haber visto en el sitio titulado liras de 
Matapulgas y camino de las Rehuertas 
un cordón de piedra mandado echar 
por el vecino Remigio González con 

intención do ent rar dichas e^as dentro 
de su propiedad, requer i r inmediata
mente al D. Remigio González para 

que se abstenga de ejecutar tales actos 
y retire las piedras que ocupen sitio 
de las eras, dejando estás libres y des
embarazadas y en el ser y estado que 
antes se hallaban, bajo apen ibimieuto 
de procederá loque hubiere lugar en 
justicia, esto sin perjuicio de que in
formo la Comisión de Policía rural so
bre los hechos donuuciados y con re 
conocimiento del terreno expresado. 

Se acordó quo el día de Nochebuena 
se Te partan en t re loa pobres 100 pe
setas, abonándose c »n cargo al capítu
lo V, art . 2Í* del*¡ presupuesto de gas-

' tos. 
Quo también se abonen á los em

pleados municipales para dicho día de 

[N kchebueua s-is sueldos de N o v i e m b r e 
y Diciembre. 

Se aprestó el extracto de acuerdos 
del Ayuntamiento y Jun ta m-inicipal 
del mes de Noviembre último, acor
dando su inserción en el B ' Ó L B T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Que el reintegro de 100 pesetas dol 

nuevo libro de sesiones se satisfaga 
con cargOj al presupuesto que ha do 
i eiíir en 1905, capítulo I, artículo 2.° 

Quo el arreglo de herramienta para 
obras municipales se verifique por el 
Upo más bajo que resulte en Secretaria 
fijado entre los herreros de la locali
dad. 

Que con cargo al cap. I, art. 2.°, se 
abonen 50 céntimos de una escoba de 
palma para la limpieza de Secretaría. 

Se denegó el socorro que solicita 
Constantina Gómez. 

Se acoruó incluir en la lista de veci
nos pobres para asistencia gratuita de 
Médico y sumiaistro de medicinas á 
Martina del Álamo. 

Dada cuenta del oficio del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de 5 del actual, en que se in
serta el de 28 de Noviembre anterior 
del Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
de Gobierno y Patronato, según el que, 
se advierte á esta Alcaldía que la Jun
ta dicha de Patronato, en 22 de No
viembre dicho, acordó quo con arreglo 
á la Instrucción, los contratos módicos 
se han de prorrogar sin limitación de 
tiempo, y que por tanto, ateniéndose á 
la Real orden circular de 22 de Octu
bre pasado, debe prorrogar los contr »-
tos á D. Eluardo González y D. Gui
llermo Ayala. Además de dicho oficio, 
se da también cuenta de dos escritos 
que los citad is señores presentan soli
citando del Ayuntamiento proceda á 
acordar la reposición de ambos en el 
cargo de Mélicos titulares de e3ta vi
lla y la prórroga de sus contratos por 
tiempo indellni io. 

Vistos los antecedentes necesarios: 
Resulta que el Ayuntamiento y Jun

ta municipal de asociados, en su sesión 
de 4 de Junio último, y por consecuen
cia de terminar en 30 del mismo raes 
el plazo estipulado en el ooutrato que 
se hallaba establecido desde 1.° de Ju 
lio de 1900 por tiempo de cuatro años 
cou los Profesores Médicos titulares, 
en aquel entonces D. Bluar io Gonzi-
lez y D. Guillermo Ayala, acordó tij ir 
las condiciones para proveer las va-
cautes que en dicha .'echa habrían de 
resultar, y que se abriese concurso 
pira la admisión de solicitudes por tér
mino de treiuta di is; no nbrara por la 
Corporación en 13 del citado Junio 
interinos á los expresados señores 
hasta ser en propiedad pr>vistas las 
plazas; se anunció la vacante de ellas 
en el B O L E T Í N O F I C I A L y Gace'a de Ma-
dril, a p i r e c e u lo eu arab >i perió lia >s 
insertos el día 23 del propio m e s fijan* 
doseotroen el sitio público y visible 1 • 
la localidad en 21 d i Junio, y p ir oficio 
duplicado se c?muu có á los Sres (V>n-
zá 'ezy Ayala la designación d i in te 
rinas, y en 30 del rnismj mes comuni
caron por escrito no aceptar la interi
nidad, pues creían tener derecho á 

continuar desempeñando en propie
dad, p>r tiempo indefinido, las aludi
das plazas; quo tenían eutablada recla
mación referente al asunto ante la 
J u n t a de Gobierno y Patronato y 
aguardaban su resolución en defini
tiva. Obligó á la Corporación tal acti
tud de los Profesores á manifestarlos 
siguieran cou el óarácter de interinos, 
pues lo contrario sería abandonar fun
ciones de un cargb é incurrían en res
ponsabilidades, cansando á la B«**-
ficencía un perjuicio Irreparable, 
pues en rigor de verdad, no p w a n 
ostentar derecho alguno para conti
nuar indefinidamente en tales cargos; 
oiercieron tales funciones interinas, á 
pesar 
á da p 
días conce— 
taroa las .plazas diferentes Profesoras, 
menos los Sres. Ayala y González Se-
m n 6 , y sin que se formulase ¡protesta 
ni reclamación en la forra* 'ni en el 
fondo, ni existir resolución eu contra
rio do los acuerdos municipales, ol 
Ayuntamiento y la Junta de Asociados, 
en 28 de Julio próximo pasau<), cou las 
atribuciones propias que les coufería 
el Reglainenlo para el servicio.benéfi
co sanitario de los pueblos de 14 de 
Jimio de 1891, nombró, á plurilad de 
votos entre los concursantes, Médicos 
titulares de esta villa á los Profesores 
I). l.nriquo García C>rio!lo y D. Faus
tino Lucía Fernández, íos que previi 
aceptación tomaron posesión de sus 
cargos en 30 de dicho Julio, dosde cuya 
facha y sin interrupción y a satisfac-
ci iu del Ayuntamiento vienen desem
peñándolos por el plazo de cuatro años 
de duración; en 2 de Septiembre fue
ron elevados á escritura pública los 
contritos ante el Notario de esta loca-
l i l i 1; dichos nombramientos, coa cer
tificaciones do los títulos profesionales 
de los electos fueron comunicados al 
Excmo. Sr. G)bornador civil de la pro
vincia; también en 30 del mencionado 
Julio se notificó á los Sres . González 
Serrano y Ayala, en oficio duplícalo, 
constando uno con el recibí en ol e x 
pediente, que por la toma de p >se3ión 
en propio lad de Médicos titulares le 
García Coviello y Lucía, entregasen, 
como lo hicieron, las Ü3tas de los veci
nos de la Beneficencia, y se I03 advir
tió además ces ib ín por la misma cau
sa eu las interinidades que desempe
ñaban. Ninguna reclamación ni recur
so dedujeron contra tales acuerdos 
ante este ayuntamiento. 

Vistas las disposiciones dictadas so
bre la mue r i a . 

Considerando que en 11 de 0: tubro 
último se dictó el Reglamento defini
tivo de Mélicos titularos de España, ó 
interpretando rectamente sus sobera
nas disposiciones, obliga necesaria
mente á reconocer que sólo á los Mó
dicos que en esa fecha e s t i v i e r a n e n 
propiedad y posesión en sus plazas es 
á los que se refiere, pues lo contraído 
sería retrotraer sus efectos, y en modo 
alguna pudo ser esa la idea del legis
la 1 i r , y esto es evideute cou flj irse en 
ol a r t . 25, regla segunda, que cou todi 
claridad determina «ser actualmente 
Mé Iico titular cou menos de c u t r e 
añ >s de servicio, e'.c.» 

Consilorando que los Mélicos don 
Gnillerm > Ayala y D . Eluardo G>uzá-
lez, cuyo cont ra tado Ululares de esta 
villa terminó en 30 de Junio pisado, 
n > pueden ostentar ninguna clase de 
derechos para iu lefluidaraeule ni de 
otra forra i continuar eu funciones le 
las plazas de Mé lieos titulares, porque 
elegidos con arreglo al Reglameuto 
del añ > de K H , termina i > el tiempo 
estipulad* prolnjerou vacantes y ce 
saran ou propiedad de sus cargos, en 
estricta observancia del artículo 26 de 
i i ' h ) Regla nent"), y porque a ie ra i s 
e! definitiva del Cuerp) de Módicos ti

tulares de 11 de Octubre última M 
tado tres meses y días después ( j 0 ' e Jj 
rar el plazo p r que contrataron 
art. 43, regla 3 *, expresa b i e i / t J 3 
nante que una de las ca isas ,iQ JJ% 

ducir vacante os «babor cum/di^ , 

°! contrat» y p , i> a q i l f i l ¿ j . 
dentro nei oircaií-íj , S U S ^ - L * ' 

Ü íxirn ) cttao i > u ^ existía .f 
•ion que lo contrariase. t o»1 8* 

formas, vendrá á rocouocorse QQ 
cou el Reglamento definitivo, el cf 

L la .provisión do plazas. 
Considerando i mayor abundamisa. 

to ta Interpretación que ha do darse4 
la segunda de las disposiciones transí-
tortas del citado Reglamento, noes 

' ftrá sino que las platas do Mélicos 
•' previstas desde 23 de Enero de lí)0j 
! serán anunciadas y provistas de nuevo' 
i con carácter definitivo con arrollo i 
> las prescripciones 4 e la kisirucción, 

cuando expire el plazo fijado en los 
contratos que estén celebrados des
pués de dicha fecha y antes del H de 

Octubre, y esto se cómprenle por la 
armonía que esta disposición transito
ria guarda con la regla 2 . a del artícu
lo 25 del tan repetid} Reglamento,;» 
hablar del ingreso y clasificación de 
los Médicos qu *, se^iiu olla, requiere 
«ser actualmente Mé Iico titulu- coa 
menos <ie cuatro años, siempre que 

| campian el referido piazo~slo jue el 
' Municipio ó el vecindirio hubieses 

elevado quejas que resultasen fun
dadas». 

Considerando que la Real orden cir
cular do 22 del expresado mes de Oc
tubre viene á corroborar uua vez más 
la doctrina (considerando segundo), de 
que los contratos habrán de estipular
se ¡«clarando su duración ilimitada, 
«mientras no ocurra alguna de las cau
sas especificadas en el art. 43 del Re
glamento». Que en la cousideracióa 
sexta de la citada Real orden,con plau
sible idea del legislador, viene <á re
conocerse no han de sufrir perjuicio 
alguno los Ayuntamientos por ol re
conocimiento de los contratos existen
tes (no los que existían anteriormen
te), manteniéndolos ó ratifican dolos 
con los M M Í C J S en activo, e/itándose 
de este molo perturbaciones que sue
len o.dgiuarse Jel cambio de personal» 
( loque ocurriría accediendo á la peti
ción improcedente á todas luces de los 
sonoros .\yala y Serrano, una vez qas 
desempeñan otros las plazjs). Ku so 
parte dispositiva únicamente, resuello 
«se interese de los Ayuntamientos U 
conveniencia de que los contratas es
tipulados coa anterioridal á la instruc
ción general do Sanidad (cuanto sub« 
sistau, pues el de los señores Ayala f 
Serrano terminó), so coasideren pof 
mutuo acuerdo prorrógalos sin UBMJ 

tación da tiempo». 

Cmsi le ran lo quo los Sres. Gonzá
lez Serrano y Ayala, en I O J escritos 
que tienen preseutados con fechas 9. 
del actual, en que sin razón solicitan 
la reposición de sus cargos, quieren 
hacer ver que al no dictar el Ayunta
miento nueva disposición á las mani
festaciones quo hicieron ou los oficios 
de 30 de Juuio, demuestra la confor
midad por parte de la Corporación de 
quo prestaban sus servicios inéJi*-*» 
uo con el carácter de interinos, siF L0 
en propiedad; y tal sutileza, por no lla
marla eaormi lad, que la destruí la oo» 
el coutexto mismo del acuerdo dgj 
Ayuntamie.ilí de la misma f e ; h i ^ 
de Juu¡.>, une p í e l e decirse era 1* 
últira 1 palabra s jbre el as into, sin t o -

file:///yala
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n e r para qué dictar más acuerdos )a 
Corporación, 'iua vez quo dichos se
íiores se encargaban de asistir á las 
familias pobres, aunque ellos insistie
sen en tenor el derecho de continuar 
en propiedad; con la tramitación del 
expediente do provisión do vacantes, 
no mterrúm'píaa do momento; el anun
cio expuesto con toda permanencia al 
publico; los insertos en los periódicos 
oficiales, y por ultimo, con el oficio du
plicado que en 30 de Julio se les pasó 
oaciéudoles .saber la toma de posesión 
de lQ8 elegidos y que entregasen, co
mo entregaron, la lista de vecinos 
puestos en Beneficencia , advertidos 
también cesaban en la interinidad de 
la titular, de estos oficios no hacen 
ninguna mención en sus escritos. 

Considerando que el contrato otor
gado por este Ayuntamiento con los 
actuales Médicos titulares por cuatro 
anos de duración, se halla revestido 
de cuantos requisitos admito el dere
cho y otorgado con arreglo á las dis 
posiciones que regían en. la fecha de 
9 U otorgamiento, y sienio el contrato 
perfecto ó irrevocable, su rescisión 
contra la voluntad de las p rtes con
tratantes, lesioi.a legítimos derechos 
dignos de respeto, y traería las mismas 
perturbaciones que la Real orden cir
cular de 22 de Octubre iuteresa se evi
ten en. su considerando 6.° 

Considerando, por último, quo los 
acuerdos de la Junta municipal de 
Ayuntamiento relacionados con la pro
visión y nombramiento de Médicos ti
tulares, causaron estado ejecutorio, ya 
porque contra ellos no se interpusie
ron en término legal los oportunos ro
curS'iS, ya porque se dictaron dentro 
de su exclusiva competencia y auu 
porque recibieron implícitamente la 
3aucióu del Bxcmb. Sr. Gobernador de 
la provincia al cursarse por éste el 
anuncio do las vacantes y recibir y 
aceptar desde luego las certificaciones 
de los títulos do los elegidos, sin orga
nizar, por su parte, ninguua adverten
cia ni prevención en contrario, y 
•iioQ'lo como es ejecutivo el nombra
miento de D. Fnrique García Couiella 
y D. Faustino Lucía de Médicos titu
lares, hecho con anterioridad al Re
glamento definitivo, n'o pueien ser 
sin Injusticia notoria separados do sus 
cargos ni anulado el contrato, sin que 
antes proceda formación de oxpe líen
te con cuautos trámites exige el ar
tículo 26 del Reglamento del servicio 
benéfico sanitario de los pueblos do 
1891, en oonsonaucia con ol art 70 
do la ley de Sanidad de 1855, de apli
cación al preseute caso. 

En méritos de las anteriores consi
deraciones, el Ayuntamiento por una
nimidad acuerda: 

Quo se remita certificación literal 
de lo consiguado en la presente acta 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
poviueia eu súplica de que se decía
re que los Sres. D. Eduardo González 
Serrano y D. Guillermo Ayala no tie
nen derecho alguno á desempeña las 
Plazas de Me lieos titulares de esta lo
calidad p o r hallarse legítimamente 
servidas por otros Ptofesoros, enten • 
dléndose quo si se resolviera eu sen
ado contrario, desdo luego se tenga 
P°r interpuesto el oportuno recurso 
Calzada auto el Excmo. Sr . Ministro 
"O la Gobernación, que se formularía 
6

.n la forma correspondiente asi que 
^viese el asunto estado administrati
7 ° i notificando también el acuerdo á 
J ? f u e r o s recurrentes González Se
rauo y Ayala, y además para que l«s 

j*»Me á , o s a c , a a l e g Médkog titulares 

^¿efe
 q U 6 G a r C Í a y D

*
 F a u 8 l

'
m o 

Dia 24 
| * aprobó el acta anterior. 
* e aprobaron definitivamente los 

remates del servicio de volquetes para 
la limpieza pública en ol próximo año 
1905 en favor de Luciano Sancho y 
Baldomcro Avila, on precio cada día 
respectivamente de dos pesetas 75 
céntimos y dos pesetas 74 céntimos, y 
el de arbitrio de derechos de degüello 
de reses sacrificadas en el Matadero 
en dicho año á favor do D. Narciso 
Berrocal, en cantidad do 3 005 pese
tas, aceptando la fianza personal quo 
constituye, quedando relevado de ha
cerlo en metálico. 

Se acordó se celebren concursos el 
día 31 tiel actual para los servicios s i 
guientes: Suministro do huebras de 
carro de bueyes quo necesite el Ayun
tamiento en ol año 1005 dentro del 
termino municipal. Arrastre do tube
ría desde la estación de Villalba á 
esta villa que so necesite eu la dis
tribución de agnas, y concurso de re
paraciones de todas clases del alum
brado público y c 'locacióu de bombas 
en dicho año 1905. 

Que con cargo al capítulo I, a r 
tículo 4 . ' , se abonen 20 pesetas 86 cén
timos de parto de jornales y materia
les empleados en el arreglo del tejado 
do la Casa Consistorial, colocación de 
estutas y cris ta l u s puestos en los pisos 
segundo y principal, por el capítulo I, 
ar t . 5 ° , 43 poseías 81 céulimos do di
chos gastos, y por el capíí. ilo I, art . 7.° 
el resto de 43 pesetas 18 céntimos, quo 
on total ascienden á 107 pesetas 35 
céntimos. 

Que con cargo al capítulo VI, ar
tículo 3.°, so abonen los jornales y ma
teriales empleados eu el aireglo y 
construcción del abrevadero de la 
Huerta del Gonveuto, importantes 158 
pesetas 75 céntimos. 

Quo con cargo al capítulo V, artículo 
l . # , so abonen 30 pesólas á D. Gregorio 
Sdorando por tres pares do hojas do 
vidriera con coreos y perritos para tres 
ventanas del Hospital municipal, y 18 
pesetas á Fraucisco Benedicto de 18 
cristales puestos en dichas ventanas. 

Que con cargo al capítulo V, artículo 
1.°, so abonen á Alejandro Palacios 
seis pesetas por velar en el Cemente
rio el cadáver de Sil ver io Serrano. 

Que con cargo al capítulo II, artículo 
5.° , se abonen á Fraucisco Benedicto 
dos pesetas 40 céntimos por el a r r e 
glo de latas para oí servicio de incen
dios. 

Quecon cargo alcapítuloIV, artículo 
4 ° , se satisfagan 11 pesetas de confi
tura para la Escuela de párvulos eu 
|os exámenes. 

Se aprobó por unanimidad la t ran
sacción llevada á cabo por el Concejal 
Letrado del Ayuntamiento D. Francis
co Pinto, contra los Sres. Ingenieros 
D. Carlos Mondoza y D. Alfredo More
no, dejaudo reducida la cuenta á 2.500 
pt sataí, acordando so les abone la mi
tad d SuO luego con cargo al capitu
la XII, art. i .° del presupuesto adicio
ual Ü O gastos del presente año 1901 y 
la otra mitad se satisfará en el próxi
mo año 1905, y que se consigne en 
acta; queda la Corporación altameute 
satisfecha de las gestiones que el se
ñor Pinto ha practicado, reconociendo 
quo por sus bueuos oficios en el asun
to se ha dado ésto por terminado y 
con ello han resultado beneficiados los 
iutereses municipales. 

A escrito pi esentado por Pedro y 
Magdaleno Bartolomé, solicitando la 
concesión de una rinconada de terreno 
que existe eu la puerta de entrada de 
la casa que les pertenece en la plaza 
del Marqués do Santillana, so acordó 
informe la Comisión de Policía. 

Se ratificó el acuerdo de la Alcaldía 
sobre concesión de socorro, por ocho 
días, á 50 céntimos diarios, al pobre 
enfermo Manuel Aparicio. 

Quedó nombrada la Comisión de afo

ros en 1.°de Enero, en cumplimiento 
del Reglamento de Consumos. 

So d i o cuenta de la aprobación re
caída por el Sr. Gobernador civil en el 
presupuesto adicional del año 1904. 

Se acordó que tan luego rija el pre
supuesto do 1905, se abonen con cargo 
al capítulo I, art. 2.°, 125 pesetas de 
las 500 arrobas de leña adquiridas para 
las estufas dol Ayuntamiento. 

Se concedió socorro en metólico por 
ocho días á razón de cincuenta cénti
mos al pobre Lázaro Rodríguez, a b o 
nándose con cargo al capítulo V, a r 
tículo 2. # 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del dia 17 de Dicierñbrc 
So aprobaron definitivamente los pre

supuestos adicional do 1901 y el ordi
nario para 1905. 

Se acordó quo en la misma forma 
que en el invierno anterior y por ad
ministración den comieuzo tan pronto 
se hallo en esta ol material podido las 
obras de dislnbu iiu interior de aguas. 

Este extracto fué aprobado en la se
sión extraordinaria del día do hoy, ce
lebrada en defecto de la ordinaria del 
día 14. 

Colmenar Viejo 16 d̂ з Enero de 1905. 
= E l Alcalde, Fé l ixSaa7 , .= l5 l Secreta
rio, Alejandro ALidri Jauo. 

143.—795. 
Carabincnsl Alto 

D. Antonio Rodríguez Sacristán, Alcal

de constitucional de esta villa de Cara

banohel Alto. 
Hago saber: Qae habiendo sido com

prendidos en el alistamiento para el 
reemplazo del Ejóroito los mozos que á 
continuación se expresan , oayo naoi

raiento tuvo Inga en esta poblaoión, ó 
ignorando su paradero aotaal, se les cita 
para el dia 12 de Febrero próximo para 
el aoto del sorteo, q m tendrá lagar en 
las Casas Consistoriales, á las siete de su 
mañana, así cono tamo é;i para el dia 5 
de Marzo siguiente, para la clasificación 
y deolaraoión de soldados, qae dará prin

cipio diobo dia en el Salón de sesiones 
del Ayuntamiento, y hora de las nueve 
de su respeotlva m .ñaña: aperoibidos 
que, de no compareoet, les parará el per

juicio qae haya lagar. 
Dado en Carabanohel Alto á 31 de Ene

ro de 1905.=Antonio Rodríguez. 
Mozos que se citan 

Melchor Rubio Navarro, hijo de Lucia

no y María, nació en 13 de Julio de 1885. 
Manuel Martin García, hijo de Fausto 

y Josefa, nació en 9 de Euero de 1885. 
Gabriel Domingo Rojas Sánohez, hijo 

de Pedro y Sebastiana, naoió en 12 de 
Mayo de 1885. 

Eugenio Gómez Neila, htjo de Francis

co y Felipa, nació en 28 de Agosto de 
1885. 

Santiago Claudio Gil Barrero, hijo de 
Juan y Paula, naoió en 31 de Marzo de 
1885. 

Eugenio Antonio Z 'fio, bijo de Pedro y 
J u l i a n a , naoió en 15 de Noviembre de 
1885. 

Emilio Germán Inerta Martin, hijo de 
Serafín y Teodora, nació en 23 de Octu

bre de 1885. 
Calixto Villalva Zofto, hijo de Pruden

cio y Antonia, naoió on 10 de Julio de 
1885. 

905—146. 

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por el presente y en el término de ooho 
días, á oonlar desde la pablioaoión de este 
anunoio en el Boucrix OKIOIAL de esta 

provínola, so haoe saber A los poseedora» 
de resguardos de depósitos necesarios 
sin interés, que en el plazo fijado deben 
verifloar en esta sucursal d9 la Caja de 
Depósitos el canje de los mismos qae 
obran en sa poder por los nuevos expe 

didos por ln Tesorería Central. 
Madrld.25 de Eoero de 1905 = E 1 In

terventor de Haoieo da, Andrés Monsalve. 
902.—146. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

D?rechos Reales 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha dioiado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispaesto en el 
t>rt. 50 de la Instruoción de 26 de Abril de 
1900, declaro ínonrsos en el primer grado 
de apremio y reoargo de 5 por 100, sobre 
el Importe de sus descubiertos, á los con

tribuyentes sujetos á dloha tributaoión en 
esta fecha qae pertenecen а la zona se 

gunda y quo resaltan ino'.uídos en la r e 

lación precedente. 
En cumplimiento del art. 51 de la míe 

ma Instrucción, publiquese esta provl* 
denoia en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro

vínola y entregúense á laaooióo ejecu

tiva los respectivos valore», previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público on oonformidad 
de lo prevenido en dloho art. 51. 

Madrid 20 de E »ero de 1905 .= El T e 

sorero de Hacienda, Moisés Agairre. 
146.—896. 

Gastos de Inspección y vigilancia 
de ferrocarriles 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en e l 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro iuonrsos en ol primer 
grado de apremio y reoargo da 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu

taoión en esta fecha que pertenecen á la 
zona segunda y qae resaltan incluidos 
en la retacón precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instruoción, publíqaese esta prov i 

denoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vínola y entregúense á la acción ejecu

tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hao i publico en oonformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 28 de Enero de 1905.^«Bl T e 

sorero de Hacienda, Moisés Agairre . 
1 4 6 .  8 9 7 . 

Contribución t n i u i t r i i l accidental 
y utilid ides 

Año de 19 0 5 
Por la Tesoreriü de Ilauionda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oon forraidad o on lo dispaesto en el 
art. 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoarsos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe do sas descubiertos, & 
los contribuyentes eujetos á dicha tribu

tación OQ Madri>1, qae pertenecen а la 
zona primera y secunda y qae resaltan 
Incluidos en la relaoióo que queda en 
esta oñolna. 

En cumplimiento del art. 51 de la m i s 

ma lnstraoolón, pubíquese esta prov i 

denoia en el В >LBIIK OKIO AL de la p r o 

vínola, y entrégucuse á la aooióo ejeoa— 
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l iva loa respectivos valores, previoB los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 26 d e Enero de 1905. =El Teso

rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 
1 4 6 .  8 9 8 . 

Inclusa de Madrid 
La Exoma. Junta de Damas de Honor 

y Mérito, cumpliendo la disposición tes

tamentaria de D. Joaé Zorrilla Monroy, 
haaoordado prooederal pagode las amas 
que tienen á su cargo los expósitos pre

miados deede 1.° de Euero de 1901a fio de 
Diciembre del propio año, cayos perga

minoi se encuentran señalados oon los 
números quo á continuación Be detallan: 

Provincia de Madrid 
Dia 13 de Febrero de 1905 

Libro 72, parte 1.
a

, folio 66. 
Libro 72, parte 3 \ fo io 476. 
Libro 72, parte 5 .

a

, folio 910. 
Nota»—?ie previene á las nodrizas ó 

agentes que no se pagarán los pergami

nos que no f u t r e n presentados en el dia 
marcado, oon sus fes de vida ñrmadas y 
selladas por los 8res. Jueces municipa

les, oon fecha corriente, sin raspaduras 
ni enmiendas y con el oportuno sello 
móvil. 

Madrid 30 de Enero de 1905 =E1 Di

rector, M. Jiménez Torán. 
9 0 6 .  1 4 6 . 

presupuestos, pliego d e condiciones y 
Memoria explicativa del proyeoto. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su re

dacoión al adjunto modelo, debiendo con

s ignarse previamente, como garantía pa

ra tomar parte en esta subasta, la oantl

dad de 1.200 pesetna en dicero ó en etVo

t os de la Dcndi', ocnforme á lo dispuesto 
por Real orden de 28 de Agosto de 1876. 

A cada pliego de propos.oióo deberá 
acompañar el documento que aoredite 
haber verificado el depósito en la forma 
q ue previene dicha Instrucción. 

Madrid 30 de Enero de 1905.=EI Vice

presidente, Alejo Izquierdo. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. veoino de..., enterado del 

anuncio publicado con fecha... d e . . , y 
de las condiciones que 6 e exigen para la 
adjudioaoión de las obras de.. . , se com

promete á temar á BU cargo la construc

ción de las mismas cen estricta snjeoión 
á los expresados requisitos y condicio

nes, por la oantidad de.,. 
(Fecha y firma del proponente). 

Nota.— Las proposiciones que se ha

g a n , serán admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado en el anun

cio, adviniendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese deter

minadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecu

ción de las obras. 
9 0 3 .  1 4 6 . 

minadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, eecrita en letra, por la qoeee 
oo mpromete el propone nte á la ejecución 
de las obra.. ^ 

La Exoma. Junta do Damas de Honor 
y Mérito, oomo encargada por la Exce

lentísima Diputación provincial del pago 
d e las »m«s externas de e6ta Inolusa, ha 
acordado prooeder al de los meses de 
Marzo á Juuio inclusive de 1904, que á 
las mismas se adeuda, en la forma si

guiente: 
Día 13 de Febrero de 1905 

Amas de Madrid. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Chinchón. 
Escorial. 
Aloalá de Henares. 
Getafe. 
Torrelagunn. 
Colmenar Viejo. 
Pergaminos >; ¡ios. 
Nota. Se pre7ien9 á las nodrizas ó 

agentes, quo no se pagarán los perga

minos que no fueren presentados con sus 
fes de vidn firmadas y sella Jas por I03 
Srea. Jueces municipales, con fecha co

rriente, bin raspaduras ni enmiendas y 
oon el oportuno sello móvil. 

Madrid 30 du Enoro de 1905. = El Di

rector, M. Jiménez Torán. 
907.—146. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial de lo Contencioso 

administrativo 

MADRID 

Habiendo formulado D. Manuel Díaz 
Basteiro recurso administrativo oontra el 
acuerdo del Gobernador civil de esta 
provincia, fecha 6 de Junio último, que 
denegó al recurrente el pago de intereses 
de demora de la cantidad relativa al su

ministro de piedra partida para ul afir

mado del Paseo de la Castellana, este Tri

bunal ha acordado que, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 36 de la ley de 
lo Contencioso administrativo, se publi

que el presento anunoio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, haciendo saber 
la interposición del recurso á los que tu 
vieren interés directo en el negocio y qui

sieran coadyuvar en él á la Administra

ción. 
Lo que, en cumplimiento de lo acorda

do, se hace público á los indicados efec

tos. 
Madrid 24 de Enero de 1905.= EI Se

cretario de Sais, por mandato, José Ma

ría Ayilón. 
908,—146. 

Junta Diocesana de c e n s t a i ó n 
Y REPARACIÓN DE TEMPLOS 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 26 del corriente, so ha sefitlado el 
dfa 23 de Febrero príxlmo, a la hora de 
las once de su tmifbna, para lu adjudioa

oión en pública subasta de las obras de 
reparación extraordinaria del templo pa

rroquial do Cadalso de los Vidrios Ь .jo el 
tipo de presupuesto de coutrati, impor

tante 22.874 25 pesetas. 
La subasta se celebrará en la Vicaria 

Eclesiástica, piso segundo, y en loe tér

minos prevenidos en la Instrucción pu

blicada con fecha 28 de Mayo de 1877, 
ante esta Junta Diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaria de la misma 
para conocimiento del público, los planos,' 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den del 25 del corriente, se ha Eefialado 
el día 22 de Febrero próximo, á la hora 
de las once de su mafit'ría, para la adju 
dicaoión en pública subasta de las obras 
de reparación extraordinaria del Con

vento de Religiosas de Santa Catalina de 
Alcalá de Henaics, bajo el tipo de presu

puesto de contratt», importante 4.426*29 
pesetas. 

La subasta se celebrará en la Vioaria 
Eclesiástica, piso segundo, y en los tér

minos prevenidos en la Instrucción pu
 : 

blicada con ftoha 28 de Mayo de 1877< 

a nte esta Junta Diocesana, hallándose de 
m anifiesto en la Seoretaria de la misma 
para conocimiento del público los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyeoto. 

Las proporciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su redao

ción al adjunto modelo, debiendo consig

narse previamente, como garantía para 
tomar parte en esta subasta, la oantidad 
de 225 pesetas en dinero ó en efectos de la 

i Deoda, conforme á o dispuesto por Real 
; orden de 28 de Agosto de 1876. 

A oada pl iego de proposición deberá 
acompañar el dooumeoto que aoredite 
haber verifloado el depósito en la forma 

\ que previene dicha Instrucción. 
Madrid 31 de Enero de 1905 =*E! Vice

presidente, Alejo Izquierdo. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecioo de . . . enterado del 

an unció publicado con fecha . . . de . . . y 
de 1 as condiciones que se exigen pura lu 
adjudicación de las obras de . . . . se com

promete á tomar á su oargo la consttuo

oión de las mismas con estricta snjeoión 
á los expresadle requisitos y condicio

nes , por la cantidad d e . . . 
(Fecha y ílruia del proponente). 

Nota.— Las proposiciones que se ha

gan, serán admitiendo ó mejorando Usa 
y 11 anamenre el tipo fijado en el anuncio; 
advin iendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese deter

Audiencias provinciales 

MADRID 
En ¡a causa procedente del Juzgado 

del distrito de la Inolusa, seguida centra 
Jote Armijo Corrales y otros por el delito 
de robo, ha dictado la Secoión segunda 
auto señalando el día 6 de Febrero pro

vimo y hora de la una en punto de su tar

de, para dar comienzo á las sesiones del 
juioio oral, mandando se cito á los testi

gos Manuela Rodríguez Aguado, Bibiana 
Urrutia Calvo, M*riauo Martin Sánchez, 
Valeniin C a b e z a y Cabeza, Juan Sánohez 
Martin, Serafín Asensio, María Romero 
Silvent y Santiago Ausé, cuyos aotuales 
domioilios se ignora, por medio de edic

tos, á fin de que comparezcan ante la ex

presada Sección,sita en el Palacio de Jus

ticia (Stlesas), en el indicado día y hora; 
haciéndoles saber al propio tiempo la 
obligación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa «i • ."> 
50 pesetas. 

M a d r i d 20 de Enero de 1905.=El Rela

tor Secretario, P. H., Rafael Gómez Ro

bledo. 
909.—146. 

g r a v a la casa calle de la Flor, uno 
t i g u o , nueve moderno, constituidas ^ 
e s c r l t u r a B de diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos ouatro y treinta y noo ^ 
Enero de mil ochocientos onoe, de cay* 
demanda se ha oonferido traslado á f08 

demandados; y en su consecuencia, s¿ 
emplaza por medio de la presente, 
por ser desconocido el domlolllo de aqn,^ 
líos Be insertará en IOB periódicos ofloja.^ 
les, á los expresados acreedores ó o a u ^ 
habientes de mejor doreoho que los indU 
oados D. Antonio Fernández de Córdoba 
y Villegas y BU hi ja menor doña María 
Luisa y a l D. Cristóbal Tomts ó sus can

SAbabíentes, para que dentro de nueve 
días Improrrogables, contados desde qu^ 
tenga lugar dicha inserción, oompare*. 
oan en autOB personándose en forma, pp*. 
viniéndoles que, de no verificarlo, les pa

rará el perjuioio quo h a y a logar en de

recho. 
Madrid treinta de Enero de mil nove

cientos orneo. = El Escribano, Antonio 
Aguilar. 
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CHAMBERÍ 
El Sr. Juez de primera instanoia del 

distrito de Chamberí de esta oapitaL m 
providencia del dia de hoy, dicad* cu el 
juicio ejecutivo que instan D. Fidel Llo

ret Moratilla y otros contra la Compañía

general de Espectáculos, ha acordó do se 
saque á';la venta en pública sub isla y sin 
snjeoión á»tipo un solar en el bnrrio del 
P aelfloo en esta corte, con fachada á la 
oalle de Ju»n de Urbieta, dividido eu 
tres partes.'y que fué tasado en junto en 
la cantidad de veintidós mil cincuenta y 
dos pesetas ouarenta y seis eéntimos. 

El remate tendrá !ug".r en la Sala ?u

di encía de este Juzgado el dia v e i n t i o c h o 

del entrante mes de Febrero y hora de 
la* do* de BU tarde, adviniéndose que 
los lidiadores para tomar pirte en la su

bas ta depositaran previamente en la 
Mesa del Juzgado el diez por oiento á lo 
m enes de dicho avalúo; que ios títulos de 
p ropiedad se hallan de manifiesto en la 
E scribanía del que refrenda, donde po

drán ser examinadla, y c e n los que de

berán^confoi marse los icití= dores,sin qao 
tengan dereoho á exigir nlr.gutios oiroi, 

Madrid veintíoinco de Enero de mil 
novecientos cinco. = V .

Ü B.°  .losó Pelaos 
•=» Él Escribano, Juan P. Pérez. 
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Juzgados de primera instancia 

BDENAVISTA 
El Sr. Juez de primera instanoia del 

distrito de Buenavista de esta corte, por 
providenoia de veintiséis del actual, h% 
admitido la domauda de juioio declara

tivo de m i y r cuantía promovida por el 
Proourador D. Máximo Cánovas del Cas

tillo, en nombre del Exorno. Sr. D. R o 

sendo Muifio y M • ¡;.i /•,'•..:mra los acree

dores ó sos oauqahubientea de mejor de

reoho que D. Antonio Fernández de Cór

doba y Villegas y su hija menor doña 
María Luisa, comprendidos en la inter

vención puesta al Exorno. Sr. Duque de 
Argete, Conde de las Torres, y D. Cris

tóbal Tomás ó sus oausahabientec, sobre 
extinoióu y oanoelaolón d e cargas que 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En el expediente de jnlolo verbal 

de faltas oontra Nemesio OaJreoha T 
Oohotorena y otros por leion ¡s, oon te~ 
oh a 26 del aotual ha reunido la BenieH" 
ola ouya parte dispositiva dloe así: 

Fallo: Que debo de condonar y o °
a

" 
deno al denunolado Nemesio Ca'lreob» 
Oohotorena, en rebeldía, á la pe"

A i e 

qulnoe días da arresto, reprensión y °°
a

* 
tas del juioio, absolviendo á Josef» 
birat y Fernández. 

Así por esta sentencia lo pronuncio»' 
mando y flrmo.=*B. R m g i f i y Tercero» 

Y para su inserción en el lioiETiN o '
1

' 
OIAL de la provincia p ira la notifica^

0 

de la anterior Bentcnoia al denuncia^ 
Nemesio Cadreoha por o irecer de don»»

ollio, expido la presente en Madrid A
2 8 

de Enoro do 1905.=El Secretarlo e a p l «
0

' 
te, Liís Buceta. 
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